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D.ª Maier Arrizabalaga Imaz frente a CNC Ebromek, S. L., 
se ha dictado auto de insolvencia provisional en cuya 
parte dispositiva se declara insolvente a la demandada 
por importe de 8.716,35 euros de principal más 1.743,27 
euros de intereses y costas.

Bilbao, 2 de mayo de 2006.–D.ª Egiarte Arruza Orran-
tia.–26.045. 

 CABLEADOS SERTXUS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 23/06 seguido a instancia de D. Jon Eguibar Bañales 
contra «Cableados Sertxus, Sociedad Limitada», se ha 
dictado la siguiente Parte Dispositiva: «En Atención a lo 
expuesto, se acuerda declarar a la ejecutada “Cableados 
Sertxus, Sociedad Limitada”, en situación de insolvencia 
total por importe de 5.198,29 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional»

Bilbao, 3 de mayo de 2006.–Secretario Judicial, Izas-
kun Ortuzar Abando.–26.013. 

 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS

Y REASEGUROS,
SOCIEDAD ANÓNIMA «CASER»

Aumento del capital con cargo a reservas, anulación
y canje de títulos

La Junta General Ordinaria de Accionistas, en su re-
unión celebrada, en primera convocatoria, el día 26 de 
abril de 2.006, con la asistencia, entre presente y repre-
sentado, del 99,3683% del capital social, adoptó, por 
unanimidad, el siguiente acuerdo:

Aumentar el capital social con cargo a reservas y, en 
concreto, a la cuenta de prima de emisión de la Compa-
ñía, de conformidad con lo establecido en el artículo 157 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por importe de 
60.747.160 euros, ampliando el valor nominal de los títu-
los representantivos del capital social, actualmente de 10 
euros cada uno, a la cifra de 20 euros por acción.

Los títulos anteriores serán anulados, emitiéndose 
unos nuevos en su sustitución, de la misma numeración, 
otorgándose a los señores accionistas un plazo que expira 
el 5 de julio próximo, publicándose al efecto este acuerdo 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la provincia de Ma-
drid, para proceder al canje de los títulos actualmente 
vigentes.

En su defecto, una vez concluido el plazo indicado, se 
anularán los que procedan, conforme se establece en la 
Ley de Sociedades Anónimas, facultándose al Consejo 
de Administración, con delegación tan amplia como en 
derecho resulte necesaria, para la ejecución de dicho 
acuerdo y modificación del artículo 5.º de los Estatutos 
Sociales.

Madrid, 18 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Jesús Barreiro Sanz.–29.948. 

 CALACONTA DE INVERSIONES, 
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 26 de junio de 2006, a las diez treinta horas, en prime-
ra convocatoria, o el siguiente día, 27 de junio de 2006, 
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convo-
catoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejer-
cicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Manuel Sánchez Gonzá-
lez.–28.203. 

 CALVOPESCA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los Sres. accionistas a Junta general or-
dinaria, que tendrá lugar el día 21 de junio de 2006, a las 
diez horas en Ctra. La Coruña-Finisterre, Km. 34,5, Car-
ballo, La Coruña, en primera convocatoria, y el día si-
guiente en el mismo lugar y hora en segunda convocato-
ria, para tratar el siguiente

Orden del Día

1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales y el informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio 2005.

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de distri-
bución de resultado del ejercicio 2005.

3. Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo 
de Administración durante el ejercicio 2005.

4. Delegación para elevar a público.

Se informa a los señores accionistas de su derecho a 
examinar en el domicilio social o a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 

han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como, en su caso, el informe de los auditores de cuentas.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de la junta ge-
neral de accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de esta convocatoria.

Carballo, 11 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Calvo Pumpido.–29.904. 

 CAMPOFRÍO ALIMENTACIÓN, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Campofrío Ali-
mentación, Sociedad Anónima», en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 13 de los Estatutos sociales y en 
la Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas a celebrar el día 23 
de junio de 2006, a las 12.00 horas, en primera convoca-
toria, en el edificio Torona, avenida de Europa, 24, Par-
que Empresarial La Moraleja, Alcobendas (Madrid), y, 
en su caso, el día siguiente, en el mismo lugar y a la mis-
ma hora, en segunda convocatoria, a fin de deliberar y 
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y de los informes de gestión, correspon-
dientes al ejercicio 2005, de la sociedad y de su grupo 
consolidado y propuesta de distribución del resultado 
correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración correspondiente 
al ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 75 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Autorización al Consejo de Administración, 

dentro del plazo máximo de cinco años, para la emisión 
de obligaciones simples, bonos, warrants y/o otros valo-
res que creen o reconozcan deuda.

Sexto.–Delegación de facultades en favor del Consejo 
de Administración para la interpretación, aplicación, 
ejecución y desarrollo de los acuerdos adoptados por la 
Junta general que lo precisen; incluidas las subsanacio-
nes necesarias para dar cumplimiento a cuantos requisi-
tos fueren precisos, bien para su eficacia o para su ins-
cripción registral.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 
documento público los acuerdos de la Junta general que 
lo precisen o hayan de inscribirse en los Registros públi-
cos, así como para ejecutar dichos acuerdos.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

El Consejo de Administración ha hecho uso del dere-
cho que les confiere el artículo 114 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 101 y si-
guientes del Reglamento del Registro Mercantil, por lo 
que se levantará acta con intervención notarial.

Derecho de Información: De conformidad con lo pre-
visto en los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, los señores Accionistas tienen derecho a:

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la Junta, los accionistas podrán solicitar de los 
Administradores, acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Los accionistas igualmente podrán 
solicitar informaciones o aclaraciones o formular pre-
guntas por escrito acerca de la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por la sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la ce-
lebración de la última Junta general.

Obtener, a partir de la convocatoria, de forma inmediata 
y gratuita las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas 


